

[image: ]


REQUISITOS PATRONATOS Y ASOCIACIONES COMUNITARIAS.
 A.- Los patronatos y las asociaciones comunitarias para obtener personalidad jurídica deben seguir el trámite siguiente: 
1) Constituirse como Patronato o asociación comunitaria en Asamblea General de la comunidad o grupo, Levantando el acta de constitución en papel simple con la firma, huella digital y número de Documento Nacional de Identificación DNI de los veinte (20) miembros fundadores como mínimo, así como incorporar las copias de las constancias de vecindad del domicilio social de cada fundador; en el acta se deberá definir el nombre del Patronato o Asociación, aprobar sus propios estatutos y elegir sus autoridades de conformidad a sus propios estatutos.
B.- Presentar a la secretaria general de la secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización para su inscripción en el registro de patronatos y asociaciones comunitarias. 
1. El Formulario de Registro.
2. El acta de constitución del patronato o asociación comunitaria, que incluya la aprobación de sus estatutos y elección de la junta directiva; se hará en papel simple con la firma, huella digital y número de Identidad de los veinte (20) miembros fundadores como mínimo;
3. constancias de vecindad de los miembros fundadores;
4. 2 ejemplares de Estatutos; (1 impreso y 1 digital en formato Word). 
5. Indicar los nombres de los miembros de la Junta Directiva y fotocopia simple del Documento Nacional de Identificación (DNI).
6. Constancia que certifique la inscripción de la junta directiva en la municipalidad correspondiente del lugar de constitución del Patronato o Asociación.
7. Constancia de la municipalidad correspondiente, por medio de la cual informe si la jurisdicción territorial del patronato o asociación comunitaria se encuentra reconocida y cuál es la naturaleza de la misma.
8. Cuatro recibos TGR-1 por L 200.00 Lempiras cada uno (casilla 12121, pago certificación, inscripción, constancia de registro y junta directiva).
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